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Gobierno civil de la ProT¡ncia. 

K ú m . 406. 

Los Ircs millones sesenta y ocho mil dos
cientos setenta y un rs. qnv. scgnn mi anun
cio 12 del corriente tienen recibido hasta hoy 
de la Tesorería de Rentas de está Provincia 
los Administradores Diocesanos han sido 
distribuidos en esta forma: 

htaks en. 

Personal y material del obispado de 
Astoiga del t / r trimestre de 1855 
y á cuenta del 9.° 913,864 

Id . id. del obispado de León id. id. . 2,033,500-^4 
Id . id. del obispado de Lugo del 

* i.cr semestre de 1855 38,009 
Id . id. de religiosas en clausura del 

obispado de León de Enero á Agosto 
de 1855.. 41,981- 17 

I d . i d . de id . del obispado de Astor-
ga por dichos meses 41,616-16 

Total distribuido. .3.068,271-93 

Se les a d m d a p o r res lo de l 2.0 
t r imestre de l corr iente n i i o . 

Material del obispado de Lcon. . . 
Id . del de Astorga 

85,922 
37,512 

Total. 123,434 

León Setiembre 20 de l85:>.=Palricio 
de Aztáiale. 

N ú m . 407. 

Aun cuando el estado sanitario de esta capital 
no infunda el nías mínimo temor como el «le a l 
gunas poblaciones de la provincia no sea tan l i 
sonjero, he tenido i bien disponer de acuerdo coa 
el señor director de esle Insli lulo, lo siguien-
te. 

Continúa en suspenso la enseñanza en esle ins
tituto de la (acuitad de filosofía y humanidades. 

L a matricula cont inuará abierta en su secretaría 
pudiendo los alumnos verificarlo scgnn se ha anun
ciado por medio de encargados resilientes en esta 
ciudad. 

Los exámenes de que se habla en el líolclin 
oficial de 29 do Agosto últ imo se verificarán los 
dias 15, 16 f 17 del próximo Octubre. 

E l dia de la apertura del curso para las espre
sadas enseñanzas «c anunciará con la debida ant i 
cipación por medio del lloletin oficial y en la for
ma acostumbrada. León Setiembre S20 de 1855. 
±=Palr¡cio de Ascárale. 

N ú m . 4 08. 

E l l i . t c i n o . S r . M i n i s t r o de l a ( l ahe rnac ion 
me p a r t i c i p a eit 7 de l corr iente mes l a R e a l ¿ r -
d e n s igu ien te : 

«La Reina (<j. T). g.) ha tenido á bien resolver 
que se cstablcxca una tercera espedicion semanal cu 
las dos líneas trasversales de León á la Vecilla, 
Iliaíío y Vnldeburon y del misino punto á V i l l a -
blino, así como desde ta ¡Magdalena á Mlirias, nom
brándose al efecto dos peatones mas con el haber 
de ocho reales diarios cada uno, de los cuales de
berá destinarse uno á la linca de las líabias y el 
otro á la de Valdeburon, y atimcnlándose igual-
mante el salario del peatón actual de la Magdale
na á M urias con la cantidad de cuatro reales d ia 
rios para que atienda al desempeño de la 3.a es
pedicion; sirviéndose S. M . autorizar á Y . S. para 
que disponga lo necesario á que queden establecidos 
dichos servicios á la mayor brevedad del modo que 
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.sen mn» convrfiiontfi para facililar las commiicaeiono 
«lo los psiiipsadus jiuiilos con su resprclixa capilal; 
en conrcplo <lc <|U(! csli: a n n i u i i l o IIK gaslo impor-
lanlf! la suma i l c sii'le m i l I iTscicnlos reales anuos, 
clclieiá al onarse con cai-no al capítulo 65 ai'lículo 
S." «¡el piesu/JiU'.slo vigente.» 

1" / « i ; d i ' p u r s t o d a r l a juiblñ i d a d po r tnedio d e l 
J i o l i t in ojii t a l ¡ l a r i i conm itiiieiito y s a i i s f a r x i o n de 
los '¡¡n'fblvs en t u y o lieurjii io .«c hace l a m e j o r a i/Uit 
r a n s i g i i n l a l i n a l orduii / i r r i i m e r l a . L e ó n Setiembre 
20 de 1 8 5 5 .— l ' a t r i i i o de A z i . á r a t e . 

]Núm. 409. 

E l Timo. S r . D i r e c t o r genera l de (Jontabi l i -
d a d de l M i n i s t e r i o de ( ¡ r u c i a y J u s t i c i a , i i o r c i r 
c u l a r de 1 1 de l a c tua l , , me transcribe, l a l i e a l o r 
den f/ue en / e c h a 9 de l mismo le c o m u n i c a d i i h o 
M i n i s t e r i o . 

«La Pieina (q. 1) g.) se ha servido aprobar la 
conleslücioii ilaila por V . I, ai contador de .Hacien
da .pública de la provincia de Alicunle, sobre 110 
abono de sueldo, en la próroga para toinar pose
sión á los empleados en- el orden judicial, i ¡ue suu 
trasladados de un plinto á otro, á 110 sei' que en 
Jas líenles órdenes de concesión se delerinine otra 
rosa; y mandar que se circule para cunocimieiiUi 
«le las -(lemas oficinas de Hacienda pública, á fin de 
que produzca los efectos opoi tunos eu los casos de 
igual nalura.le/.a. De íloal. ó rdeu lo digo á V. 1. 
para su cumplimiento.» 

L o que traslado ¡i V . S. para su conocimiento 
y fines consiguientes, en la inteligencia de que lo 
prevenido en 7 del actual á la Contaduría de H a 
cienda pública de la provincia de Alicante dice 
as í : 

«Enterada esta Pireceión «le la consulla'de 
V . S. de 2.'l de Agosto. úllinio, relativa á si lia de 
hacer eslensivo por punto general lo nuniíéslado 
á V . S. en reclamación de I). Mateo Zamora, juez 
«le primera ¡n.'.tancin de Sorbas, sobre 110 abono de 
sueldos durante las prologas para lomar posesión, 
por eslar esta resolución en contradicción á lo 
establecido en artículo' 36'del Keal decreto de 18 
«le .luido de 1853, espedido por el Ministerio de 
Hacienda, el cual cree V . S. puede llevarse á efecto 
con los empleados en el orden judicin!, debe ma-
nifeslarle que el art ículo 44 ' 'el mismo IIcal de
creto esreplúa de e>la regla á «üelios empleados 
por la índole de su cometido, que en casos como 
el de U. Mateo Zamora y otros, aunque de dife-
icnle género, tendría que satisfacerse sueldo y me
dio á una misma, plaza; y esta razón, con otras pe
culiares del Ministerio de (w-acia y Justicia, ha te
nido presente esta Dirección én reclauiactoiies de 
paites, y se ha acordado por t i misino en difi;-
renles ocasiones que conliuúe vigente la Uual o r 
den de 14 ' 'c Abril de 1849, cuta disposición 
novena dice: « l.as pro rugas para tomar pjjc.^i'Jii 

sin sueldo, á no ser fjne en las Tieales órdenes de 
concesión se delermii e otra rosa.. I.o «ligo á V . S. 
por contestación á - U citada cun.-ula.» 

y he dispuesto su i n se rc ión en e l J iu le t iu o f i c i a l 
de l a p r o r i m i a ¿1 fin de ijin: s i r v a de gobierno á 
los empleados de l M i n i s t e r i o de G r a d a y J u s t i c i n 
y d e m á s efectos consiguientes. I^con 19 de Se t i em
bre-de 1855.— P a t r i c i o de A z c á r a t e . 

N ú m . 410. 

Ĵ or el E x c r n o . S r . M i n i s t r o de. G r a c i a y 
J u s t i c i a en 12 d e l a c t u a l se h a d i r i g i d o á los 
s e ñ o r e s liegeittcs de l a s A u d i e n c i a s te r r i tor ia les 
l a R e a l orden s 'guíente . : 

" «Para que la reversión al listado de los oficios 
cnagenados y no suprimidos, correspondientes al 
ejercicio de la le pública, pueda hacerse debida-' 
mente, es de lodo punto necesario conocer de ui» 
modo exacto el n ú m e r o de los que nctitalmenle 
existen y el valor que representan,. lanío en su 
primitiva egresión como lo que se satisfizo por 
valitnienlo y suplemento; de esla forma, la comisión 
encargada de presentar Un proyecto de ley (le ar
reglo general de escribanos del..reino podrá partir 
de una base fija para proponer la manera mas coti-
vénienle de llevar ;i cabo tai) importante reforma. 
A fu. pues de conseguir esle objeto, la lleina (q. 
g.), conlormándose con lo inauifeslado por la c i 
tada comisión, se lia servido resolver lo qiíe sigue: 

Primero. Los dueños de los expresados olicio's 
acreditarán en debida forma en el improrogablu 
té i-mi 110' de 4̂  'bas 'a Península y 5ü en las 
Islas adyacentes, á contar desde la publicación de 
esta circular en la G a c e t a del Gobierno, por medio 
de los títulos originales ó los documentos supleto
rios, las cantidades que hayan satisfecho para a d 
quir i r y conservar la propiedad de los mismos. . 

Segundo. Los Secretarios de las Audiencias fa
cilitarán recibo de los documentos que se entre
guen, los cuales serán devueltos hecha que sea la 
clasificación. 

Tercero. Los que trascurrido el plazo fijado no 
hubiesen cumplido con lo prevenido en el p á r 
rafo primero, sufrirán las consecuencias de su 
morosidad. 

Cuarto. Tan luego como hayan trascurrido los 
40 y 50 dias respectivos, las Audiencias procede
rán con los títulos presentados por los propietarios 
á formar dos estados circunstanciados de lo que 
conste de aquellns, .suj'laudóse en un todo á los 
modelos adjuntos, los cuales serán 1 emitidos á este 
Ministerio á la mayor brevedad.» 

Y se. inser ta en el J i o l e t i n of ic ia l p a r a cono
c imiento de los interesad-)* y d e m á s efectos opor
tunos. L e ó n Setiembre 18 de i 8 5 5 . — V a t r w i o de 
A z c á r a t e . 
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Núrn. 411. 

P o r el m¡srno M i n i s t e r i o en 1 4 de l cor r ien te 
se d i r i g e á d ichos s e ñ o r e s l i e gentes en 14 d e l 
presente mes l a R e a l orden i/ue s i g u ; : 

«La Ruina (([. 1). g.). enlerada de las consul
tas elevadas por los Uuetor'is/.dü algunas lluivel*-
sidailes sobre los «lurfichos de inalrícula que lian de 
MIl'^facer los alumnos (le las Locuelas del Nolaiiado, 
se ha-servido resolver que por ahora 110 se haga 
en este pun ió nllerncion alguna, y que en su con
secuencia se cont inúe exigiendo la cuota señalada 
por las disposicionés vigentes, en los plazos y en 
la forma que las mismas prescriben.» 

Y su a n u n c i a a l ¡nililico p o r medio de l B o 
le t ín o f i c ia l f u r a conocimiento de los i/ue s ignen 
l a c a r r e r a d : l n o t a r i a d o y demos efectos c o n s i 
guientes. L e ó n Set iembic iB de i S 5 5 .—P a t r i c i o 
de Azc i ' i r u t e . 

N ú m . 412. 

P o r e l E.vcmo. S r . M i n i s t r o de T l a r i e n d n en 
i3 d t l corr iente mes se me h a d i r i g i d o t í R e a l 
decreto s iguiente : . 

«Habiendo expuesto el Ministro de Hacienda que 
han ocurrido algunas dudas sobre si las (incas y 
censos corresponilienles á la Obra pia de los San
tos Lugares de Jerusaleu se hallan ó 110 cotupreti~ 
didos en la ley de desamortización de I." de Ma
yo úlliiuo, en cuyo ar l . 1.°, al tratar de los bienes 
que se declaran en estado de venta, se m 'iicionau, 
entre oíros, los peiteneeienles á Obras pías; y en 
el ¡2.", referente á las excepciones, 110 resultan com
prendidos los de aquella Obra pin: oido el Consejo 
de Ministros, y de acuerdo con su parecer, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se declaran en oslado de ven
ta y redención las fincas y censos que correspon
den á la Obra Pia de los Santos Lugares de .leru-
salen, con sujeción ¡i los trámites que disponen la 
Jey'de 1." de Mayo del présenle ano é instruc
ción de 3 1 del mismo, relativas á la desamorli/.acion.» 

Y lie dispuesto su i n s e r c i ó n en r.l I t o l e l i n <¡fi~ 
c i a l de l a p r o v i n c i a p a r a conocimiento de los en-
ft teutas en c u y o f a i ' o r se lince l a dec ta ru r ion ¡pie 
compremle l a p re inser ta l i e n / d i spos i c ión . L e ó n 
Setiembre 19 de i & ' i ' j . — P a t r i c i o de A z c á r a t e . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

del a milla ra míe lo indivi 
queza que han de servir 

11,1 v resti ríen de ri
le bis - para el reparli-

mienlo de la conlriburion lerrilorial en IHiiG, y 
los demás h.. 11 m.inil slado que si hleti con las 
jimias periei.Jes, M: hallaban ocupados <'ii su í o r -
iliacion, no la liabian terminado aun cou molivo 
de las ocupaciones agi írolas de \» pres-nli! estación, 
pero que mas desatio^adn» ¡le e.-.tos I r.ibajos se iledi-
caban .1:0:1 ¡isidui.iad en la lodaceion,. (b.; aquellos 
documentos, que darían finalizados en •un .breve 
término. Sin embargo :í pesar de aquellas, seguri
dades y esta-i ofertas, observa con disgusto esia 
Administración que ni unos ni ni ros h m ciinipü-
do con las prevenciones contenidas e:i circulares 
de I!) de Julio, 1/ de Ag-.c-tu úil imo v ¡> del ac
tual, insertas respeclivamei le en los Uuloünes oíi--
cíales n ú m e r o s ¡38, 102, y II.'.). 

Las prevenciones de la • Dirección (ieiiei-al son 
lerminanles, y no podria dei linar csl.i óficiua la 
responsabilidad que le e>lá impa sta sinó juslili-
case haber adoptado lodos los medios de. persua
sión y egocutivos con que se baila facilitada para 
obligar á los Ayuulamieiitos - cnnslilucinnalcs al 
cumplimienlo de los deberes que les snialau las 
órdenes superiores dictadas con refen-uria al im -
{loriante ramo de Ks'adíslica leri itorial. ' Kn e ta 
atención he creiilo convenienle hacer siber á los 
Aytínlamienlos y juntas periciales «le la provincia 
que si para el I." de Ocmbie próximo, no se ha
llan en osla oficina, las copias del amill iramienlo 
individual rectificado y lorinado con arreglo al 
modelo circulado en el líoletin mi n. S8 de este 
ano, y el resumen de la riqueza imponible segim 
el modelo nuin. l i " inserto en el üoleiin de 1.° 
ile Diciembre de 1854 n ' lni . I j . ' ! , saldrán á los 
municipios morosos las comisiones de ijtie habla 
la referida circular de 17 de Agosto l í o l e t i n n i ini . 
IOS, con el objeto de redactar ambos dneumenlos, 
pagando las dietas inanconiuiiadaineiile los conceja
les y peritos repartidores, León I fi de Setiembre 
de I Süü.saTcodoro Ranias.=.StMÍores Alcalil 
tiliicionales de la provincia. ¡mes cons-

A d i n i n i s l r a r i o n p r i n c i p a l de H a c i e n d a püh l i r . a 
de l a p r o r i n i i a de L e a n . 

Circula r.=Ksladística. 

Algunos Ayuulamienlos hicieron presente á es
ta Adniiuislracion haber terminado la rcclilicuciou 

L i c e n c i a d o I ) . P e d r o C a r r i l l o y San.••lie:-, (J ' i bn l l e -
r o de ta R e a l orden A m e r i c a n a de ¡snliel ta. 
C a t ó l i c a , A b o g a i l o d e l I'ustre. Cnlegio de M a 
d r i d y J u e z de p r i m e r a i n s t a n c i a de l a l^e i . i l l a 
y su p a r t i d o . 

Por el présenle cito, llamo y emnlazo á R a 
món Vclariuo, vecino de la parroquia de Sla. ¡Va
ria de liodeiro, en la provincia de la Coruña, para 
que en el preciso é improro^able término de .'10 
dias comparezca en este Juzgado .i responder v 
conlrslar á los cargos que contra él resu 1,111 cu 
la causa criminal seguida de oficio por el mismo, 
en averiguación de quieiies hayan sido los autores 
de las puñaladas inferidas á dos burros garañones 
de la parada situada en la Losilla propia de 
Felipe Licbana, vecino del mismo, en la noche del 
dia 15 de Abri l último, con apercibimiento que si 
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romparcclerc será nido en ¡iislicia, y si no lo h i -
cieie le pavaiA el consiguifnte perjuicio. Dado en 
la Vecíila :i 15 de Selicm'bre de 185").—Pedro 
barr i l lo y Sánchez.—Por su uiandado, Francisco 
Orejas Campornanes. 

L i i m c i a d o D . P e d r o C a r r i l l o y S a h r h e i , C a b a 
l l e ro d é l a R e a l o rden Ame.rir .ana de I sabe l l a 
C.atol i ra , A b o g a d o d e l J l u s l n : Colegio d i " M a 
d r i d , .Juez de ¡ t r i m e r a ins tanr . i a de l p a r t i d o de 
l a F e c i l l a . 

A cuantos el présenle vieren y entendieren se 
hace salicr: que habiendo fallecido en £3 de linero 
de ISfiS U. Rasilio Moran, vecino que fué de la 
Piohla, quedó vacan le la capell.inia colaliva que 
poscia, con la advocación del Santísimo Cristo del 
Amparo, Nl ra . Sra. del Cármen y S. Antonio de 
Padua; cuya fundación fue otorgada en el año de 
1817 por I). Antonio y I).a Manuela Gut iérrez 
M o r a n de aquella vecindad. Por Gerón imo y U a -
íiic'I Gutiérrez que lo son de la misma, se solicita 
la división de lodos los bienes que la constiluynii 
<;n concepto de disponibles:- cualquiera persona 
que se considere con tanto ó mas deicclio á ellos, 
puede comparecer á csponcrlo en este Juzgado en 
el termino de treinta días siguientes ¡í la inserción 
del presente en el l iolrt in oficial de esta provin
cia, pues si lo hiciesen su les administrará justicia 
según les asista. La Vccilla Selicml. re trece de mil 
ocliocienlos cincuenta y cinco.=Fodro ( 'ani l lo y 
Sanc l i e¿ .=Por su mandado, Juan Francisco Die». 

A l c a l d í a cons t i t uc iona l de V a l f c r d e . 

Kste Ayuntamiento, con anuencia del Sr. G o -
Imrnador de la provincia, pone en conoe'miienlo 
del público que en el santuario de Nuestra Seño
ra del Camino se celebran en el presente año, co
mo en los nnlciiores, las romerías de San Miguel 
y San Froi lan. Valverde 19 de Seliernbre de 1855. 
— E l Alcalde, .Tose Rodríguez. 

A l c a l d í a cons t i t uc iona l de L a n c a r a . 

Para amanecer el catorce del actual se desapare
ció de las venias de lüíallo y casa de Juan, un ca-
Jjallo propio de la Sra. condesa de Torre Arias, ve
cina deCáccres, el cual Ira ¡a un criado suyo llamado 
Pedro González Marrón , vecino de Torre de Bar
rio: y como se ignore la dirección que lomó, y se
gún declara el citado Pedro, pudo haber sido ro
bado, se inserta en el Boletín oficial de esla pro
vincia, para que'en caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición. Lánrara Setiembre 15 de 1855. 
=cBernurdo García Ordouez. 

S K N A S I>Er. CAI5AIXO. 

Pelo negro zaino; como de siete cuartas, de seis 
¡S siete, años: un limar blanco en el costillar i z 
quierdo procedido del aparejo; tiene un escudo en 

la maza izquierda; l ina mordedura de lobo repul 
gada sin pelo en la maza izquierda; fué robado con 
aparejo j cabezada. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l de los B a r r i o s de L u n a , 

E n la noche del viernes' 14 del corrierile se 
eslravió en el té rmino de Salce una yegua c é r r a -
da, con un potro mamón: son propíos de Manuel 
Suarcz, vecino de Viñera del mismo ayuntamierUo. 

SENAS DE I.A YEGUA. 
Castaña oscura; cabos negros; alzada 6 cüarlas 

y media. 

SESAS DEL pomo. 
. Castaño oscuro; cabos negros; pelos blancos en 

lá cola y en los hijares. 

LOTERÍAS M M E S . 
A V I S O . 

L a Dirección general ha dispuesto que el Sor
teo, que se ha de celebrar el (lia I t de Octubre 
próitiiiio, sea de GI l /VNDES P R l C M I O S , bajo el 
fondo de 224,000 pesos fuertes, valor de 14,000 
billetes ¡i d i c i y s ' i s du ros cada ono, de cuyo ca
pital se dis tr ibuirán en 600 premios 168,000 pe
sos íuerles, en la' forma siguiente:. 

• PREMIOS. 

1. . 
1. . 
1. . 
1. . 
e: . 

i x • 
18. . 
SO. . 
40. : 

500. . 

600. . 

ile. 
de. 
,le. 
de. 
de. 
de. 
de, 
de. 
do.. 
de. 

2,000. 
1,000. 

500. 
400. 
200. 
100. 

VESOS FUEllTES. 

40,000. 
14,000. 
10,000. 

5,000. 
12,000.' 
12,000. 

9,000. 
8,000. 
8,000. 

50,000. 

168,000. 
I;os 14,000 billetes estarán divididos en octa

vos á cuarenta reales cada uno, y se despacharán 
en las Administraeipnes dé Loterías Nacionales. 

A l dia siguiente de realizarse el Sorteo se da
rán al público las l¡.>ins impresas de los mimerós 
«pie hayan'conseguido premio y por ellas, y por 
los mismos billetes originales, mas no por n i n g ú n 
otro documento se- satisfarán las ganancias en las 
mismas Ailminislraeiones donde se hayan expen
dido con la puntualidad que tiene acreditada la 
Dirección. Madrid 7 de Agobio do 18 55.—Domin
go l'iuiüa. 

L O T E P . Í A P R I M I T I V A . 
E l hiñes 8 de Octubre se verifica la eslraccion 

en Madrid y se cierra el juego de la misma en 
es'.t capital el miércoles 3 de dicho mes, á las do-
•ca de su mañana . 

MCON': K<r»ni.ct:lM!iíNTn rlvocurtco ttr. l \ VltflA r. Ht/us PE Migcn. 


